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»Sb??. Í¿Z;Í interesantes los do
cumentos que publicamos hoy 
que piárd darles cabida , ños ha 
sido forzoso suspender hasta el 
número inmediato algunos" de 
los artículos de redacción que 
teníamos escritos. 

-moa nflH Th .*ü ?Jhéb«J <)t-i 110a 4iip 

¿fth&lta (OJnlini ÓJUIJJC it-c .. •-• . • ; 
TERMINACIÓN DE LA CRISIS. 

No nos equivocábamos al predecir 
en nuestros números antíriores, que 
tendría feliz resultado la crisis á que 
el movimiento de 1? de setiembre nos 
condujo. La cuestión de ¡a rejencia 
objeto esencial aunque tacho, de los 
empeñados debate.» Je estos cuas , lia 
quedado definitivamente resuelta, pol
la Reina-CiunsNA, al renunciar un car
go que sus dolencias no le permitían 
desempeñar, y que tal vez por inevi
tables compromisos no lia demitido 
antes. Vanas lian sido las súplicas de 

Tomo II'. 

sus consejeros para que no abandona
se á la nación en tan críticos momen
tos; vanas las instancias que, seguu 
parece, le dirijieron otras personas¿ 
S. M . lo había determinado irrevoca
blemente; y ya se hallará viaj.indo eu 
el estranjero l í í ^ V l incógnito de con
desa de Visla-Alcgrc, elejído sin du
da, en grato recuerdo de las horas de 
felicidad que en la quinta de aquel 
nombre disfi utára. 

Al indicar las consecuencias que es
te importante acontecimiento ha de 
tener en los asuntos pxiblicos, séanos 
lícito hacer abstracción de las sensa-* 
ojones mas ó menos tiernas, mas ó me
nos afectuosas, que la despedida ha
brá cscitudo en el alma de. muchos de 
sus amigos, y de los remordimientos 
que devorarán la conciencia de tantos 
otros compelían contribuido á compro-
jneter á la angustia Ex-GüBEaNADORA 
del reino, torciendo su buen sentido, 
arrastrándola hasta el borde de uno 
y de otro abismo, y abandonándola 
después á im rted de.ía suerte. Cuan-
do .el.¡porvenir de un pueblo magná
nimo está pendiente de tan vitales ne
gocios, deben callar los instintos, del 
individuo y ceder lodo el campo de 
las discusiones al examen de l o s . p ú 
blicos intereses. 

1 Considerada, pues, bajo el aspecto 
40 
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puramente histórico, la rejencia de la 
eseelsVGíisTiNA/soloit idtivos uVe con
gratulación encontramos en ella; su
puesto que de otro modo, habría sido 
dificilísimo, sino imposible, hallar so
lución para las complicaciones en que 
yacíamos envueltos. Constituida, em
pero, una rejencia homologa á la ley 
fundamental de 1837 , y con su espí
ritu indentificada , pues ha de ser 
producto y libre espresion de los sen
timientos que espon^yieamente profe
sen las próximas canes; puestos los 
elementos de gobierno en perfecta ar
monía, y acordes con un principio co
m ú n , de esperar es que nuestra na
ción acompañe á las otras en la car
rera de prosperidad que han empren
dido, sin que la turben ni estravien 
disensiones que hasta aqui han sido 
uevitables para dejar á cubierto los 
intereses sagrados que del dogma de 
la soberania nacional emanan. 

Pero no es necesario relegar hasta 
aquella e'poca la realización de nues
tras esperanzas. Hoy mismo, en el me
ro [hecho de hallarse constituida la 
nueva rejencia interina, se han 1' gra
do ya objetos que no habrían bastado 
á conseguir muchos años de turbulen
tos debates. 

Uno de ellos , y de los que , en 
nuestro juicio, mas importan á la cau-
? a pública, es la estirpacion completa 
del que hasta aquí ha solido llamarse 
partido moderado á pesar de lo aje
nos que se hallaban sus actos de to
da clase de templanza y de' modera
ción. Verdad es, que en los años que . 

manejó el poder llegó su descrédito á 
lo sumo; verdad que la administración 
de los TÓBENOS y de los SANMILLA* 
NES, aun dejando aparte cuantas Incul
paciones á la conducta moral de aque
llos funcionarios se dirijan, ha mani
festado bastante el desquiciamiento y 
despilfarro que en el tesoro público 
introdujeron sus amigos; verdad que 
mil humillantes relaciones con la ca
marilla, han puesto la moralidad de 
aquellas jentes demasiado á la vista; 
verdad que su avaricia se ha demos
trado por el nepotismo insultante 
rrue en sistema convirtieron ; verdad 
que la independencia nacional vacila
ba en sus manos; verdad por ú l t imo, 
que con inpiudente afalT^ han com
prometido por tres veces al tronoi 
abandonándole después en los instan
tes del peligro; pero no es menos cier
to, que mientras dado les fuese em« 
ponzoñar los manantiales del público 
poder con su secreto inllnjo, estaría
mos condenados á una zozobra eterna 
por mas qne su desopinion fuese 
omnímoda, y su existencia en el po-j 
der una fuente de vivo escándalo. 

Pero no miramos nosotros como 
ventajosa la decisiva victoria que aca
ba de conseguir el espíritu liberal 
contra Sus enemigos, solo porque se 
hayan espulsado de la arena política 
a ciertos hombres que en nuestro en

tender carecían do principios y de 
medios gubernativos , y mantenían 
siempre viva lucha entre los defenso

res y los adversarios de la cohstitu- v 
cion. Mas patrióticas son niiestra> 
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ideas en este punto; j si nos congra
tulamos tan de veras por la estrepi
tosa » profunda caida de la facción 
moderada , es porque la creemos una 
condición indispensable de gobierno, 
hasta el punto de antojárseoos impo
sible el establecimiento de todo siste
ma, mientras ella influyera en los ne
gocios. Compulsados basta boy los mi
nistros, ya pertenecieran á sus filas, 
ya á las del partido progresista , á 
emplear la totalidad de su enerjia so
lamente para existir, pues les era for
zoso repeler la hostilidad de los con-
traiios y esta hostilidad aparecía pe-

•., retine , incansable, sin tregua y á 
muerte, nunen les fue fácil, ni aun 
accequible ser de hecho ministros de 
la nación, sino de un partido débil , 
pues de'biles han sido los mas , en 
comparación de sus adversarios. Y co
mo la pelea no versaba sobre la mnyor 
ó menor latitud en la aplicación de 
determinados principios, sino sobre la 
existencia de los principios mismos; y 
como eL dogma de la soberanía na
cional se hallase puesto, contra lo 
que la constitución concede, en tela 
de juicio, claro es que no habia ni 
remota esperanza de avenimiento. 

E l suceso de primero de setiembre 
vino, empero, á cambiar la índole de 
esta desastrosa lid. Nosotros concede
remos, porque lo contrario fuera falta 
de imparcialidad, que allá en el fon
do de la doctrina moderada, existan 
los je'rmenes de ciertos principios ra
cionales de gobierno, como los de uni
dad, centralización y otros, que los 

apóstoles de aquella escuela desnatu
ralizaban y pervertian. Concedemos 
ademas, que es inevitable, que es út i l 
y necesaria, la reaparición de estas 
mismas m á x i m a s , en los futuros de
bates de los partidos. Pero á primera 
vista se echará de ver, cuanta dife
rencia hay entre reconocer todos los 
hombres la constitución pura y tal 
cual se halla, como principio común, 
y discutir solo acerca de la aplicación 
constitucional d5"eiertas leyes organi-
nicas, de manera que los debales sean 
puramente civiles, ó haber de luchar 
por la constitución misma, convirtie'n-
dolos á cada hora en armas políticas; 
De hoy mas reconocere'mos los espa
ñoles la constitución, y luchare'mos 
dentro del campo que ella nos señala . 
y no hallándose combatido el princi
pio fundamental del gobierno , podrá 
este entregarse á la dirección de los 
negocios públicos, sin que la causa 
jeneral se arriesgue, cada vez que ha
ya cambio de ministerio. 

Porque hase de conocer, que tanto 
el gabinete cuanto la oposición tienen 
hoy grandes deberes que cumplir. Res
pecto al primero, de nada menos ha 
de responder á la patria, que de or
ganizar un sistema que abrace todas las 
cuestiones de gobierno, desde las mas 
altas y sutiles de la diplomacia, hasta 
las últimas de la administración; mien
tras que la segunda, si ser oda pre
tende, ba de formular también la sex í -
jencias, clara, distinta, determinada
mente, no sobre ideales utopias , sino 
sobre hechos trascendentales y de in-
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mediato interés para el pueblo. Bastó 
en un tiempo, y sírvanos esto de ejem
plo, perorar cuntía la libertad .dq im
prenta, exajerando sus soñados .peli
gros, para entretener el candor d é l o s 
que por moderados se tenían ; en tan
to que b r i l l a lian otros defendiendo dos 
intereses de.la prensa libre. La cues
tión futura es diversa. Admitiendo to
dos la santidad de la imprenta, sus 
ínmudidades y sus fueros, ba de tra
tarse de los hcchosi4ft£?l en la prácti
ca se presentan; de los autores, de los 
editores, de los trámites judiciales, de 
los medios, en fin, de asegurar las ga
rantías de la sociedad al par quedas 
d é l o s individuos; y para discurrir so-

•bre estos puntos sin duda se necesíta
la mas de la razón ilustrada que del 
calor ni del entusiasmo; y de todos mo
dos , bien cierto nos parece , que tan 
inofensivas cuestiones no enjendrarán 
grandes tumultos. 

Felicitémonos, pues, por el inopinado 
desenlace que ha tenido nuestra arries
gada crisis; no codiciemos la absoluta 
felicidad que está negada al hombre; 
y confiemos en que pronto empezarán 
á levantarse los cimientos de nuestra 
verdadera grandeza. 

S e ñ o r e s redactores del Labriego*. 
" M u y s e ñ o r e s m í o s : Y o nunca lie sido n i 
es probable q"C sea j a m á s jovellanista. Uigolo 
porque anda una oja ¡ o v c l l a n i c a por a h í en l.i 
que suena mi apel l ido, y pudiera alguien 
imajinar que he dejado de ser lo que s iem
pre l u í , lo que no piensa en dejar de ser 
nunca su S. Q ' S. M . B . 

Lxtis González Brabo. 

S e ñ o r e s redatores. del Labriego 
M u y s e ñ o r e s mios: Se lia impreso y p u 

blicado ayer una lista de personas, que, se— 
gun se dice, componen la sociedad jovellá— 
nii'n\ entre las cuales lie visto el apefcidode 
González Brabo, que es el m i ó . E n otra 
o c a s i ó n , cuando el partido moderado jove— 
Llanista mandaba, l l e g ó á mis Vaanos t a m 
b i é n impresa otra lista igual: Estab|i.yo en
tonces empleado; y á pesar de eso'todos p u 
dieron leer un a r t í c u l o m i ó que insertaron 
los p e r i ó d i c o s , en el cual d e s m e n t í de la.-
manera mas solemne la p a r t i c i p a c i ó n que se 
me acharaba en la mencionada sociedad se—: 
creta; no fué este el menor de los motivos 
que tubo el ministerio de aquella época pa
ra quitarme el destino y .dejarme cesante. 
L a lista que se p u b l i c ó entonces no l leva
ba nombre de impresor, n i presentaba p e r 
sona responsable de su contenido ; y por eso 
no e n t a b l é un juicio contra su autor; la 
que hoy tengo a la vista está impresa en las 
oficinas del Haracan: a l l í e x i s t i r á n los orí— 
jmalcs de la tal lista y sino aparece respon
sable de ellos ninguna persona, el rejente 
de la imprenta ó sn d u e ñ o r s s p o n d c r á n a n 
te la ley, con arreglo á sus disposiciones. 
Quiere esto de. ir que nunca he pertenecido, 
que no pertenezco, ni quiero pcitenecer á 
la sociedad de Jovellanos, y que ante los 
tribunales competentes yoi á perseguir a l 
autor ó á el responsable de esa lista en que 
se me calumnia e n u m e r á n d o m e entre los 
miembros de semejante a s o c i a c i ó n . 

Queda de V . A . S. S. Q . B . S. M . 

• 
Juartuel González Brabo» 

BOLETO. 

JUSTA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE LA. 
PROVINCIA DE MADRID. 

Bjlul »nsi>1 oiisiJi'ios ol á.np-iáq jt&tvfox 
Por el parte de Valencia llegado 

anoche á las nueve , recibió esta jun
ta la comunicación siguiente: 

Primera secretaria del despacho de» 
estado.—Excmo. Sr. : En el din de 
ayer tuvo á bien la augusta Reina 
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Gobernadora disolver las cortes , como . 
verá V . E . por la adjunta copia im- I 
prfJsa del real decieto espedido al 
efecto. 

La ridurrla augusta señora ba renun
ciado en la noche de este dia la re-
jencia del reino que le estaba confia»1 

da durante la menor edad de su cs-
celsa Hija , cuyo acto libre y espon
táneo se ha verificado del modo mas 
solemne, habiendo concurrido á el to
das las autoridades y demás personas 
de este pueblo que por sus circuns
tancias podian contribuir á su ma
yor autenticidad. Es asimismo adjun
ta una copia de la reouucia autógra
fa que S. M . la Reina Gobernadora 
ha il ir i j ido á las próximas cortes. De 
todo ello se ha formado un acta , de 
que remitiré á V . E . una copia por 
el correo de mañana por no ser po
sible hacerlo por el de hoy. Conti
núa la mas completa tranquilidad cu.; 
esta ciudad; y S. M . la Reina y la.. 
serenísima señora Infanta, siguen dis
frutando de perfecta salud. 

Dios guarde á V . E . muchos años. 
Valencia 12 de octubre de 1840.= 
Joaquín Maria de Fericr.=Sr. Pre
sidente de la junta provisional de go
bierno de la provincia de Madrid. 

E S P A Ñ O L E S : 

Nombrados ministros de la corona 
á propuesta del Duque de la Victo
r ia , creímos un deber sagrado acep
tar cargo tan espinoso y difícil en las 
críticas y delicadas circunstancias de 
la nación, cuando S. M . la Reina Go
bernadora en la real orden de 16 de 
setiembre, por la cual nombró presi
dente del gabinete; y lo autorizó pa- I 
ra proponer las personas que debie- ' 
ran componerlo, manifestó, muy es
plicitamente su decisión á establecer 
la paz y la union en iodos los ¿mimos, 
no omitiendo medio'alguno para satis- j 

facer las necesidades de los pueblo-!-. 
estos mismos eran nuestros deseos, y 
no podíamos menos de contribuí t á 
su realización, sin desmerecer el non-
bre de españoles que llevamos coír 
orgullo. -j : 

Con la rapidez posible hicimos el 
viaje á esta capital, y nos presenta--
mos á S. M . para desempeñar nuestra 
misión. Nada esperábamos menos que 
el que se nos pidiese un progama, 
porque le creíamos formulado cu las 
circuiistancj^jQjy muy < señaladamente 
en la real orden citada: hv.bimos sin 
embargo de presentarlo , y los aco;i-' 
tecimientos posteriores exijen que el 
pais y la Europa sepan las bases 
que en e'l establecimos. Que S. M . 
diera un manifiesto, en que haciendo 
recaer sobre los consejólos la respon
sabilidad rie lo pasado, ofreciese so
lemnemente que la Constitución seria 
respetada y cumplida en lo sucesivo 
con relijiosidad, y qué en la nueva 
era que ahora empiece para la Espa
ña, sus consecuencias naturales y Icji-
timas, serian desenvueltas, sin que se 
obstruyesen y neutralizaran por in
fluencias siniestras de nacionales ni 
de estranjeros; fue la primera necesi
dad que creimos dehia satisfacerse; y 
para evitar á S. M . el disgusto que 
tal vez podría causarle suponer cr i 
minales á los que poco há habian ob
tenido su confianza en el proyecto de 
manifiesto que tuvimos la honra de 
presentarle, atribuíamos á e r r o i e s e n 
su admiuistracion las tristes y lamen
tables consecuencias que habia pro
ducido. 

La disolución de las actuales cor
tes, y la convocaciou de otras nuevas, 
previa la elección de diputaciones 
provinciales, aun cuando se arrostrase 
la responsabilidad de no hacerla den
tro del plazo marcado en la constitu
ción, la suspensión de la ley de aynn-
samicnlos hasta que fuese revisada, 



apoyándonos para ello no solo en su 
jncostitucionalidad , sino en que sin 
.la de diputaciones provinciales , que 
ui aun á discutir se empezó , no po-
dian tener electo algunas de sus dis
posiciones; pasar por los actos de las 
juntas que no estuviesen en abierta 
contradicción con los principios de 
justicia; conservar las de las capitales 
basta la reunión de las cortes con el 
carácter solo de auxiliares del gobier
no, y sin que ejerciesen autoridad, y 
apl..zar para las p r ó x u ^ « cortes la 
decisión de las cueslnrnes políticas 
que se babian promovido, especial y 
señaladamente la de rejeucia, asegu
rando á S. M . era muy posible cam
biase la opinión que se había mani
festado sobre .este punto en el perio
do que debia trascurrir si en el se 
daban al pais garantías equivalentes 
á las que con los co-rejentes se pro
ponían obtener, fueron las exijencias 
de la época, que creimos indispensa
ble acuitar para dominar la situación 
y hacer volver cuanto antes las cosas 
al estado normal, consultando hasta 
donde era justo los votos de los pue
bles. 

Leido á S. M . el documento en que 
todo esto se consignó, por el ministro 
de la gobernación y en nuestra pre
sencia , sin impugnar nada de cuanto 
se le proponia, nos exijió el juramen
to de costumbre, que prestamos sin 
dificultad, porque teníamos sobrados 
motivos para creer que nuestras bases 
no podiau menos de ser aceptadas: pe
ro estraordiiiaria fue nuestra sorpre
sa al ver que las repugnaba todas, 
menos la disolución de las cortes , y 
al oirlc anunciar su firme y decidido 
p opósito tic renunciar la rejeucia y 
de viajar por algún tiempo. Inútiles 
h n sido nuestros esfuerzos para con
vencerla de que no liabia motivo fun
dado para dar semejante paso, y de 
que sus consecuencias pudrían ser fu

nestas á la nación, á las instituciones 
acaso, y al mismo trono: nada ha bas
tado para modificar su resolución. ' r 

Convencida de que el bien de la na
ción misma exijía que obraseas^-y apo
yándose en que el estado de su salud 
no le permitia continuar con tan pe
sada carga, nuestras razones han sido 
completamente desoidas,en tan cr í t i 
ca situación nos ocupamos de prepa
rar lo necesario para que este pensa
miento, que no podía ser resistido, se 
ejecutase con la dignidad correspon
diente y las precauciones que en tal 
caso eran necesarias. 

E l acto de la renuncia ha tenido 
lugar en presencia de las autoridades 
todas, y personas notables de esta ca
pital; se ha consignado en un docu
mento autógrafo que deberá ser en-

• tregado á las Cortes, luego quesereu-
l nan. Se ha trasmitido á los represen
tantes de las naciones ül¡ idas y ami-
"igas con todas las solemnidades y pres

teza que son de desear para evitar los 
cstravios de la opinión sobre asunto 
tan interesante. Lo.s preparativos del 
Viaja se han hecho como el decoro de 
la nación reclaman, y la dignidad de 
la madre de su reina exijia. Uaregen
cia provisional se ha constituido , y el 
pueblo español no debe dudar de que 
en el corlo período de su gobierno se 
sacrificará para afianzar su libertad é 
independencia, y satisfacer los justos 
deseos que tan digna y grandiosamen
te ha manifestado,á fin de que 11 gue 
cuanto antes el dia en que disfrute de 
la paz y ventura de que es tan me
recedor. 

Valencia 15 de octubre de 1040.== 
Duque de la Victoria.=Joaquin Ma
ría Ferrer.=Alvaro Gómez Pedro 
Chacón.== Manuel Cortina. =Joaquin 
de Frias. 
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EXPOSICIÓN DIRIGIDA A S. M. POR SD 
X.ONSEJ0 DE MINISTROS. 

-£EÑORA: 

Desde que se anunció la elección 
de las actuales cortes , se alzó un 
clamor general contra las medidas 
que se adoptaron para prepararla: la 
experiencia dio á conocer sobrada
mente con cuánta razón se habia te
mido , y nadie se atreverá á decir que 
hubo en ella la libertad que tan ne
cesaria es para que su resultado pu
diera estimarse como la verdadera 
espresion de la voluntad nacional. 
Juzgado está sin embargo lo contra
rio por la única autoridad que la I 
constitución reconoce como competen- . 
le: y vuestros consejeros responsables j 
se guardarán de levantar el sello que j 
semejante juicio puso , y hasta de po-i 
ner en duda su ligitimidad ; pero sí I 
recuerdan su origen , porque en la 
opinión ha dejado una huella indele
ble por mas que legalmente se haya 
procurado hacer desaparecer. 

E l fatal proyecto de ley de ayun-
tamíeulos vino á confirmar las sospe
chas que se habian concebido , y el 
empeño con que se sostuvo y aprobó, 
v hasta el sistema desusado que se 
adoptó para su discusión aumentaron 
la impopularidad del congreso de di
putados hasta el punto de haber te
nido lugar dolorosas demostraciones 
del desagradj público en que habia 
incurrido. La ley del diezmo, y otros 
proyectos que la opinión resiste, 
completaron la obra , y asi es que 
una de las principales exigencias de 
los pueblos al alzarse en defensa de la 
constitución que han virto infringida 
lia sido la de que se disuelvan las ac- í' 
tu ales cortes; exigencia , señora que es 
irresistible , atendidos los anteceden
tes que quedan manifestados. Tene

mos en su consecuencia la honra de 
proponer a' V . M . su disolución; y 
para que tenga efecto como lo exigen 
las circunstancias del pais , el abjun-
to proyecto de decreto. Valencia 11 
de octubre de 1040.—Señora A L . R . 
P. de V . M . = E l duque de la Victo
ria.—Joaquín Mai ¡a |Ferrer.—Alvaro 
Gómez.— Manuel Cortina.— Pedro 
Chacón.—Joaquin de Frias. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándom ' " o el parecer de 
mi consejo de ministros, y mediante al
guna de las causas que en su esposi-
cion de 11 del actual me han mani
festado, como Reina rejenle y gober
nadora del reino durante la menor 
edad de mi escelsa Hija la Reina do
ña Isabel II,en su real nombre, y usan
do la prerogativa que en el artículo 
2G de la Constitución se me concede, 
vengo en decretar lo siguiente . 

13 Se disuelve el congreso de d i 
putados. 

2? Conforme al art. 19 de la Cons
titución se renovará la tercera paite 
de los senadores. 

Tendre'islo entendido , y lo comu
nicareis á quien corresponda.=YO L A 
REINA G O B E R N A D O R A . — En V a 
lencia á 11 de octubre de 1040.=A 
D. Baldomcro Espartero, duque de 
la Victoria y de Morella y presidente 
del consejo de ministros. 

Renuncia autógrafa de S. M. la 
Reina Rejenle. 

Primera secretaria del despacho de 
estado.=A las Cortes.=E1 actual es-
lado de la nación y el delicado en 
que mi salud se encuentra , me han 
hecho decidir á renunciar la rejeucia 
del reino, que durante la menor edad 
de mi escelsa Hija Doña Label II me 
fue conferida por las cortes constitu_ 
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U I . 1 . . 

yentes de la nación, reunidas en 1036, 
á pesar de que mis .consejeras con la 
honradez y patriotismo que les distin
gue me han rogado encarecidamente 
continuara en ella, cuando menos has
ta la reunión de las próximas cortes, 
por creerlo asi conveniente al páis y á 
la causa pública ; pero no pudiendo 
acceder á algunas de las exijencias de 
los pueblos, que mis consejeros mis
mos creen deber ser consultadas para 
calmar los ánimos y terminar la ac
tual situación, me es absolutamente 
imposible continu'4Pfc".Iesempenándola, 
y creo obrar como exije el interés de 
la nación, renunciando á ella. Espero 
que las cortes nombrarán personas pa
ra tan alto y elevado encargo, que-
contribuyan á hacer tan feliz esta na
ción como merece porsus virtudes. A 1 

la misma dejo encomendadas mis au
gustas Hijas , y los ministros que de
ben conforme al espíritu de la Cons
titución gobernar el reino hasta que 
se reúnan, me tienen dadas sobradas 
pruebas de lealtad par-a no confiarles 
con el mayor gusto depósito tan sagra
do] Para que produzca•' pues tos efec
tos correspondientes firmo este docu
mento autógrafo de la renuncia, que 
en presencia de las autoridades y cor
poraciones de esta ciudad entrego al 
presidente de mi consejo pura que lo 
presente á su tiempo á las cbrtes.=Fir-
m a d o . = M a r í a Cristina.=Valcncia 12 
de octubre de 1 8 4 0 . = E s t á conforme.r= 
Hay una rúbrica del señor ministro de 
estado. 

Lo que esta junta se apresura á co-
inuuicar al público para su conoci
miento y satisfacción. Madrid 15 de 
octubre de 1840.=Fernando Corradi. 
vocal secretario. 

. / •'i¿ ;! t-if'f i¿J i »' L o ' i m !'.-<¡ 
(Gaceta eslraor diñarla) 

La junta ha recibido á las diez de 
la noche de hoy la siguiente ëbmuui-
eacion : 

Primera secretaría delQlespacho de 
Estado.—---•Excm. Sr.: Siendo muy con
veniente al servic'o público restable
cer el parte diario entre esta corte 
y esa capital durante la ausencia de 
S. M . , espero se sirva V . E . disponer 
que este medio de comunicación se ve
rifique sin interrupción por V . E . , 
como por mi parte lo haré también, 
dándonos mutuamente aviso de cuan
to ocurra de particular en ambos pun
tos. Eii esta ciudad se conserva la 
tranquilidad mas perfecta; disfrutan
do completa salud SS. M M . y A. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Valen
cia 11 de octubre de 1840.=Joaquin 
Maria de Ferrer.=Sr. vicepresidente 
de la junta superior de gobierno de 
Madrid. " ' 

En su consecuencia queda alzada la 
incomunicación establecida por el ban
do de 12 de setiembre último. Madrid 
15 de octubre de iOÍO.==Pedro Bero-
quí , v¡ce-pi 'es idente.=Fernando Cor
radi, vocal secretario. 

La propia junta ha tenido á bien 
suspender provisionalmente desús res
pectivos destinos á los sugetos si
guientes: 

D. Antonio Ramirez de Arellano, 
abreviador interino de la nunciatura. 

D. Juan Llavero, capellán del hos
pital militar de esta cor-te. 

D. José Ayala , id. de id. 
D. 'Joaquín Alvarez Quiñones, rela

tor del tribunal de Cruzada. 
D. Francisco Romo y Gamboa, di

rector de inuiilés y plaulius. 
D. José Calado , oficial de la secre

taria de la colecturia de espolios y 
vacantes. f 

D. Rafael Fernandez, id. de id. 
D. Francisco Pardo., id. de id. 
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D. Juan Ubilla, id dn la contadu
ría de id. 

D . José Ocio , id. de id. 
D. J:.an del Valle , id. de id. 
D.Pedro Albrador, id. de la direc

ción generadle correos. 
D. José Alfaraz , id. de id. 
D: Manuel Portillo, id. de id. 
D. Alvaro Ponte, id. de id. 
D. Francisco Cuellar, id. de id. 
D. Agustin López Corona , id. de 

la contaduría general de distribución. 
D. Domingo Novales, id. de id. 
D. Antonio Martínez Lage, id. 

de id. 
D. Agustin González B r í t o , id. 

de id. 
D. Mariano Gorhez , id. de id. 
D. Francisco Mercedes Can'ncia , se

cretario contador de la junta de go
bierno del meaite pió de juecesde pri
mera instancia. 

D. Anjel Casimiro Govantes , ma-
jistrado del tribunal supremo de jus
ticia. 

D . Juan de Cantos, sarjento mayor 
de la plaza de Madrid. 

D. Lorenzo Casado, ayudante pri
mero de id. 

D. Vicente Dolzo , id. id. 
D . Pedro Navarro , id. segundo 
D. Francisco Amos de Pasde id. 

cual, id. id. 
D. Luis L ó p e z , id. supernume 

rario. 
D. Juan de Mala Aguilera, id. id. 
D. Pascual Lamben, secretario del 

gobierno militar de esta plaza. 
D. Saturnino García, brigadier jefe 

redactor de hojas de servicio. 
D. Joaquín Cos-Gayon, coronel co-

mandauledel depósito jeneral de quin
tos de Leganés. D. Felipe Arce , co
ronel fiscal de la capitanía general. 

D. Manuel José Arbizu , vocal de. 
lá junta de gobierno del monte pió 
militar. 

o»o ¡"fltnvtoiq a! ib Boioiiidtttía ab si-

D . Pedro Alfaro y Bailín , oficial 
de id. . . : .- . 

D. Manuel Garcia , id. id. 
Mariscal! de campo.D. Mriano Bre-> 

son, de subinspec tor de artillería 
del 5? departamento. 

D. León Gil del Palacios , coronel, 
director del museo de artillería. 

D. Joaquin Villabacoronersecretario 
de artillería. .¿¡¡j .;" _ „, it¡f •»-"> 

D. Viclor Duro, coronel vocal de la 
juuta superior facultativo de arti
llería . 

D. Miguel González del Valle, te
niente coronel y^-jpeal de id. 

D. Manuel Barcino, teniente coro
nel y comandante de artillería de esta 
plaza. 

Comandante D . Gregorio Aso, capi
tán destinado á la compañía de cade
tes con destino en esta plaza. 

Comandante D. Santiago Olloqui, 
capitán con destino á la dirección je
neral de artillería. 

Comandante don Bernardino Agraz, 
capitán empleado en el museo de di
cha arma en clase de suelto. 

D. José Riquelmi, teniente coronel 
del 5? Tejimiento de';la propia arma. 

Madrid 15 de octubre de 1840.= 
Fernando Corradi , vocal secretario» 

• -ii ai rr • 

Ministerio de la gobernación de la 
península. 

Exemo. Sr. Remito á V . E . adjunta 
copia del acta de la renuncia que de. 
la regencia del reino ha hecho- S. M , ; . 
la r e i n a madre doña María Cristina 
de Borhoii , á fui de que,enterando 
V . E . de este r.conteciaiicntoal capitán 
general de ese distrito y a la junta 
provisional de gobierno de esa provin
cia disponga la inseiciou de dicho do-
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cumento en la gaceta de gobierno. 
De orden de la regencia provisio

nal lo digo á V . E . á lo» indicados fi
nes. Dies guarde á V . E . muchos 
años. Valencia 13 de octubre de 1840. 
« M a n u e l Cortina.=Sr.'^gefe político 
de Madrid. 

D . Alvaro Gómez Becerra ; ministro 
de gracia y justicia , notario mayor 
de los reioos.=Cert¡fico: Que entre los 
papeles de la secretaria de mi cargo 
existe original el acta del tenor si
guiente. 

En la ciudad de Valencia á 12 de 
octubre de 1840 ¿Asumieron , previa 
convocatoria, en una de las cámaras 
del palacio que habitan SS. M M . , dou 
Baldomcro Espartero , duque de la 
Victoria y de Morella , Conde de L u -
cbana , presidente del consejo de mi
nistros; D. Joaquín María de Ferrer, 
ministro de estado; D. Pedro Chacón, 
miuistro d é l a guerra; D . Mainel Cor
tina ministro de la gobernación de la 
península; D. Joaquín Frias, ministro 
de marina, comercio y gobernación de 
ultramar; el duque de Alagon, capi
tán de guardias de la real persona; 
D. Antonio Seoane, capitán jeneral de 
Valencia; el conde de Santa Coloma, 
mayordomo mayor de S. M . ; el mar
qués de Malpica, caballerizo mayor 
de S. M . ; D. Cayetano Borso di Car
minad , mari'cal de campo ; D. Casi
miro Balda, subinspector de artillería 
del segundo departamento. D. José 
Paulin, comandante jeneral de artille, 
ría del ejército del centro; D. Jua n 

Quiroga, comandante jeneral de inje_ 
niéros del mismo ejército ; el marqué 
de las Amarillas, jeneral de división 
del mismo ejército; D. Cayetano U r -
bina,jeneral de división del mismo; don 
Javier de Aspiroz , mariscal campo; 
D. José Cabrera , comandante jeneral 
de la 2Í división del segundo ejercito; 
D. Ricardo Shelli, comandante jene
ral ü e la'caballería del 'ejército del 

| centro; D. José de Julián , comandan-
dante del tercio naval de Valencia; 
D. Juan de Beccar, comandante jene
ral interino de la 1? división d~l ejér
cito del centro; D. José Navarro , se
gundo comandante jenera/ de injeoie-
ros del ejército del centro} D . H i p ó 
lito Vicenti , intendente militar ; D . 
Miguel de Lladeral, encargado de la 
inlendeucie del ejército del centro; D, 
Juan Bautista Genoves , auditor de 
guerra de la capitanía jeneral; D, V i 
cente Fuster , rejente de la audiencia; 
D . Andrés Rniz Morquecho, fiscal de 
la misma; ü . Manuel Bahamonde, fis
cal do ella, don Miguel Culinario , je
fe político de la provincia ; D. Julián 
Pordoy, subinspector de la milicia na
cional; don Joaquín Ferraz, gober
nador del arzobispado; D. Miguel 
Cortés , dignidad de chantre; D . V i 
cente Llopis, canónigo magistral; don 
Julián Blazqnez, aicediano de S. Fe
lipe; D. Juan Broto, canónigo peniten
ciario; D. Juan Oliet , lectora! j don 
Luis Lastra, doctoral; D. Ramón V i 
dal, cura de santo Tomas ; D. Fran
cisco Vellver, cura de S. Lorenzo; don 
Luis José Ramírez, cura de S. M i 
guel; ü . José María Gamborio, cura 
de Santa Catalina; el marques de Crui -
lies, director de la sociedad económi
ca; el marques de Jura Real , direc
tor de la maestranza; D. José Ausal-
do, presidente del ayuntamiento; don 
José F é l i x Monge, alcalde cuarto cons
titucional; D. Antonio González M a 
droño , baile general del real patri
monio: D . Francisco Rausell y Sancho, 
alcalde constitucional; D. Juan Anto
nio Millan, rejidor decano; D. Pedro 
Fabio Bucelli , tesorero de la provin
cia ; D. Vicente de Alva , contador é 
intendente interino; D. Vicente More
ra , primer síndico del ayuntamiento; 
D . Fél ix Oráa , administrador de adua
nas ; Di Martin Püidñllés; comandan
te de carabineros.de la provincia; don 
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Pedro Font, contador accidental de 
la misma; D. Felipe Emo de Bas, s ín
dico segundo del ayuntamiento; don 
José' Abdon Arquixeeh, síndico terce
ro; D. José' Garelly, administrador de 
loterías; D. Mariano Batlle's, rector de 
la nniversidra ; D. Rafael de Heredia, 
administrador interino de ramos de
cimales; D. Fuljencio V i l a , facultati
vo; D. Diego Tapia, comisionado de 
amortización; D. Javier Paulino, vi
cepresidente de la junta de comercio; 
D . Evaristo González, contador de ar
bitrios de amortización , y D . J Pedro 
Torner, diputado provincial. 

Pasada ya la bora de las ocho de 
la noche se presentó S. M . la augus
ta Reina Gobernadora doña Maria 
Cristina de Borbon , y se dignó leer 
un documento autógrafo, que después 
entregó al presidente del consejo de 
ministros, acompañado de un realde-
creto que leyó este , y el tenor de am
bos es el que sigue : 

A las córtcs .=Renuncia . — E l ac
tual estado de la nación y el delica
do en que mi salud se encuentra, me 
lan hecho decidir á renunciar la re-
jencia del reino, que durante la me
nor edad de mi escelsa hija doña Isa
bel II me fué conferida por las cor
tes constituyentes de la nación , reu
nidas en 1836, á pesar de que mis 
consejeros con la honradez y patrio
tismo que les distingue me han roga
do encarecidamente continuara en ella, 
cuando menos hasta la reunión de las 
próximas cortes, por creerlo asi con
veniente al pais y á la causa pública; 
pero no pndiendo acceder á algunas 
de las exigencias de los pueblos que 
mis concejeros mismos creen deber ser 
consultadas para calmar los ánimos y 
terminar la actual situación, me es ab
solutamente imposible continuar de-:, 
seuipeñándola, y creo obrar como exi-
je el interés de la nación, renuncian
do á ella. Espero que las cortes nom-.' 

brarán personas para tan alto y ele
vado encargo , que contribuyan á ha
cer tan feliz esta nación como merece 
por sus virtudes. A las mismas dejo 
encomendadas mis augustas hijas , y 
los ministros que deben conforme al 
espíritu de la constitución gobernar el 
reino hasta que se reúnan, me tienen 
dadas sobradas pruebas de lealtad pa
ra no confiarles con el mayor gus
to depósito tan sagrado. Para que 
produzca pues los efectos correspon
dientes firmo este documento a u t ó 
grafo de la renuncia , que en pre
sencia de las autorrieles y corpora
ciones de esta ciudad entrego al pre
sidente de mi consejo para que lo 
presente á su tiempo á las cortes.— 
Maria Cristina.—Valencia 12 de oc
tubre de 1840. 

Decreto.—Decidida por el estado 
en que la uacion se encuentra y el 
delicado de mi salud á renunciar la 
rejencia del reino que durante la me
nor edad de mi augusta hija doña 
Isabel II me confirieron las cortes 
constituyentes de la nación reunidas 
en 1856 , la he consignado en el ad
junto documento autógrafo que para 
su presentación á las cortes á su tiem
po os dirijo : debiendo en su conse
cuencia y desde este momento quedar 
instalada la Rejencia Provisional, que 
conforme al espíritu de la constitu
ción corresponde á los ministros has
ta que las cortes hagan el nombra
miento de los que deben desempeñar
la. Tendréislo entendido y lo comu
nicareis á quien corresponda.—YO L A 
R E I N A G O B E R N A D O R A . — V a l e n 
cia 12 de octubre de 1840. 

Concluida la lectura se retiró S. M . 
y para que todo conste se extiende 
esta acta firmada por los concurrentes 
y de que yo don Alvaro Gómez Be
cerra , ministro de gracia y justicia, 
certifico como notario mayor de los 

- reinos.=El duque de la Victoria.= 
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Joaquin Maria Fcrrcr.=rPcdro Cha-
c o n . « M a n u e l Cortina.—Joaquin Frias 
= Y el duque de Alagon.=Antonio 
Seoane.=El cosde de Sta. Col orna .= 
M . el marques de Malpica.—Cayetano 
Borso di Carminati. -Casimiro VaL-
d é s , = J o s é Pau l in .=Jùan Quiroga.= 
E l marques de las • Amarillas.=Cavo
tano Urbina.—Javier de Azpiroz.= 
Jose' Cabrerà.—Ricardò Shell'i.—José 
de Julian.—Juan de Beccar.—Jose' Na
varro.—Tlipólito Vicenti.—Miguel de 
Llauderan.=Juan Bautista Genove'?.— 
Vicenle 'Fiister.=Andres Ruiz M o r -
quecho.— Ma ime' :Bahamoodo.= M i -
guel Cormano,=Tiiliari Pordoy,—Joa
quin Feriaz.=Miguel Cortes.—Vicen-
te Llopis. == Julian Blazqucz.—Juan 
Broto.—Juan 01iet.=Luis de la Las
tra.— Ramon V i d a l . « F r a n c i s c o Bell-
ver.—Luis José Ratnirez.— José M a 
ria Gamborino.=El nrartfués de Crui-
l les.=El marques de j t i ra reni.— José 
Ansaldo.—José Felix Monge.= Antonio 
Gonzalcz Madrovio.«Francisco Rau-
sell y Sanclio.==Jua 11 An tomo Mil lan.= 
•Pédro Fabio Bucelli.—Vicente de A l -

v a . « V i c e n t e Motera.—Félix O r á a . = 
Martin Pnid 11] les.—Pedro Font.—Fe
lipe Emo de Bas. - José Abdon A r -
b o i x e c b . « J o s é Garclly.—Mariano Bat-
llés.— Rafael de Heredia.—Fulgencio 
Vila.—-Diego Tapia.—Javier Paulino— 
Evaristo Gonzalez.=Pto«Vo Torner.— 
Alvaro Gemez.=Y para que cunste 
donde convenga doy esta en Valencia 
ri 12 de octubre de 1840.—Alvaro 
Goil i£Z. 

París 8—Convocación de las cáma
ras, "real decreto. 

Luis Felipe rey de los franceses. 
A todos los presentes, y venideros 

salud. Hemos mandado y mandamos 
lo siguiente: 

La cámara de los pares y la cáma
ra de.los diputados quedan convoca
das para el 28 de octubre de 1840. 

Nuestro ministro secretario de esta
do en el deparlamento de lo interior 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

En el palacio de las Tullerins á 7 
de octubre de 1840. Luis Felipe. 

* 1 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o en los puntos s iguientes: E N M A D R I D . E n la l ibrer ia 
de C R U Z trente á San F e l i p e ; B R Ü N Y C A S T I L L O , calle de C a r r e t a s , frente á F i l i p i 
nas; V I L L A , plazuela de Santo D o m i n g o , y e n e l G A B I N E T E DE L E C T U R A , calle del P r í n -
í p e esquina á la dir la V i s i t a c i ó n . 

E N ' L Á S P R O V I N C I A S : en las l i b r e r í a s siguientes: alicante, C a r r a t a l á ; Almeriuì 
G o n z á l e z , Mlcoy , Cabrera ; Avila, A g u a d o ; slrevulo, don M a r i ano de Onis; Barcelona, 
Pi fcrrer ; Badajoz, Cucbas; Bilbao G-arcia : Benavente Fernandez ; Burgos don Sergio 
V i l l a n u e v a ; liarbastro ba l i ta , Cádiz H o r t a l y c o m p a ñ í a ; Cartagena don Pascual C a r 
pio; Ca'ceres, Burgos , Córdoba s e ñ o r e s Noguer y M o t é ; Ciudad— Beai G o n z á l e z ; Coruna 
don J ó s e M a r í a Perez; Granada Sanz , Gibraltar R . L . H e p p c r ; Jerez de la Frontera 
i iueno, Jaén- Orozco : Logroño R u i z , Lugo Pujo l y M a c i a ' ; Leon l'arando', Oviedo L o n -
gpria ; Orense G ó m e z Novoa ; Palma de Mallorca G u a s p ; Pamplona L o n g á s ; Bonda 
Justo F e r n a n d e z ; Santander Riesgo.; Salamanca M o r a n ; Sevilla don M a r i a n o Caro; 
falencia , Gin ieno ; Zaragoza Y a g ü e . Y en las ,dministraciones de correos de Andu— 
jar, Aiitequera , A l j er i rns , A l m a d é n A lmer idra l c jo A l b u r q u e r q u e , Á r a n d a de D u e r o , 
A l f a r n , A r é v a l n , Tíaeza , Rena vente, Rurgos , Cartajcnn , C a b r a , C a s t e l l ó n de la P lana , 
Cebolla , C i u d a d - R o d r i g ó , D e q í a ü o n b e n i t o , E c i j a , E l d a , FrcjcsTinl , J i j ó n : í l u e W a , 
( l o t e r í a s ), I r u n , L é r i d a , Manzanares , M u r c i a , M á l a g a , O c a i ì a ( l o t e r í a s ), Osuna , P o n 
tevedra ( l o t e r í a s ) , San Sebast ian , T a l a v e r a , ( D . Is idoro M a r t í n e z ) , T r u j i l l o y V a l l a d o j i d 

E l precio de susrricipn es de ocho reales al mes l levado á casa de los s e ñ o r e s s u s c r i t o -
res y diez para las provincias franco el porte. 

L a rcdacqiou se h a l l a s i tuada en la cal le de l S o r d o , n ú m . n , cuar to p r i n c i p a l . 

poi : * t í '••e-lS'P o'iafflu uffit'i:) o i i ì i s in» . I - lici'T, uní i . (i);; "ti n! 1 b f> .alni la 0[ 
imprenta del Labriego. Editor responsable.—J. R. Fernandez. 


